
 
CONVOCATORIA  

OFICIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA FEDERACIÓN ECUATORIANA DE SURF,  TIENEN EL AGRADO DE 
CONVOCAR A LOS CLUBES DE SURF DEL ECUADOR  (DIRECTIVOS, 
ATLETAS, JUECES,  REPORTEROS, FAMILIARES Y SIMPATIZANTES) ASI 
COMO TAMBIEN A LOS MEDIOS DE PRENSA Y A TODO EL PÚBLICO 
INTERESADO, A  PARTICIPAR EN LA:  
 
 
 

5ta FECHA  DEL CAMPEONATO NACIONAL DE SURF  
2013   

DEL CIRCUITO OFICIAL ECUADOR 
 
 
Que se realizará en la playa del Puerto Engabao, del balneario de Playas, 
desde el viernes 2 al domingo 4 de Agosto  del 2013, de acuerdo a los 
siguientes parámetros: 
 
 
1.- ORGANIZA: 
 
Playas Club Surf con el aval de la Federación Ecuatoriana de  Surf.  

 

 



2.- PROGRAMA: 
 
FECHA HORA   EVENTO  
Martes 30 Julio 17h00   Cierre de Inscripciones 
Miércoles 31 Julio                12h00   Publicación Programa y Heats 
Jueves 1 Agosto  12h00          Reclamos e Impugnaciones 
Jueves 1 Agosto 20h00           Charla Técnica (salón del Municipio)   
Viernes 2 Agosto 07h00 Inicio de Competencia open (hombres             

y damas)   OPEN     
Sábado 3 Agosto  07h00    Inicio de Competencia open y resto  
                                                                   Categorías, Fin competencia Open                                   
Domingo 4 Agosto 07h00    Inicio de Competencia 
Domingo 4 Agosto 17h00            Fin competencia resto de Categorías 
 
 
3.- INSCRIPCIONES: 
3.1.-Los clubes  participantes podrán inscribir a los mejores  deportistas  
de sus registros y a demás el delegado del club,  Las respectivas  nóminas de  
competidores se  estarán receptando por email y en las oficinas de la 
Federación, las inscripciones se cierra el martes 30 de julio del 2013 a las 17 
horas; email de la FEDERACION ECUATORIANA DE SURF, mailto:  
fesurfec@fesurf.org  
ichasurf@hotmail.com 
negrocirilo1@hotmail.com 
 
 
At. Alexis Pibaque.  
At. Byron Yagual De La Rosa. 
  
3.2.- Los heats y el programa serán publicados en la página web de la 
Federación el día Miércoles 31 de julio a las 12 horas y se tomará en 
consideración el ranking hasta  la cuarta fecha del 2013. 
 
3.3-  VALOR DE LA INSCRIPCIÓN: 
 
Todas las inscripciones son gratuitas. No habrá inscripciones tardías. 
 
3.4.- NÚMERO DE INSCRITOS:   Cada club participante podrá inscribir  a sus 
competidores  en cada  categoría   que desee competir (hasta dos categorías 
en las inferiores) restricción solo en categoría juvenil, no afecta OPEN. 
 
 
4.- CATEGORIAS:  
 
4.1.- TABLA: Se correrán las categorías siguientes:  
 Tabla corta 

Categoría open  
Varones. 
Damas. 
 



Categoría Junior 
Varones sub 18 
Varones sub 16 
Varones sub 14 
Damas sub 18 
Damas sub 16 
 
 
Categoría Longboard 
Open varones 
Longboard varones sub 18 
Open Longboard Damas 
 
Categoría Bodyboard 
Open Varones 
Dropknee 
Junior sub 18 
 
Categoría espumita 
De 6 a 10 años  
 

  
5.- REUNION TECNICA: 
 
A realizarse en el “salón principal del Municipio”, el jueves 01 de agosto a las 
20h00 en punto. 
 
En esta reunión se tratara criterios de juzgamiento, reglas de interferencias, 
cambios de programas, accesos al agua, impresión de heats, procedimiento 
para presentación de reclamos, programa a los delegados de los clubes y todo 
lo relacionado al evento.  
 
 
La asistencia es obligatoria para los señores presidentes de Clubes o sus 
delegados, para luego transmitir la información a todos sus atletas que no 
pudieran llegar a la reunión. Delegado o presidente que no asistan no tendrán 
derecho a ningún tipo de reclamos. 
 
6.- PUEBA ANTIDOPING: 
 
Por definir ( WADA) sustancias prohibidas lista AMA.  
 
6.- PUNTAJE: 
 

• El puntaje será de acuerdo a la normas de la ISA vigente, recibiendo el 
puntaje normal de UNA FECHA. 

• Fecha válida para el Ranking Nacional 2013. 
 

7.- TÍTULOS Y PREMIOS: 



 
Todos los finalistas obtendrán diplomas y medallas correspondientes. 
  
 
 
 
8.-  REGLAS Y SANCIONES: 
  
Las sanciones se dictaran  de acuerdo  a las reglas de competencias de la  
ISA. 
 
8.1.- Los atletas nuevos para poder competir  en las categorías menores 
deberán presentar  la cédula de identidad (dos copias).  Torneo valido 
solo para Ecuatorianos(as) de nacimiento o naturalización con 
documentos habilitantes. 
 
8.2.- Los atletas deberá  estar en el lugar de competencia una  hora antes de 
iniciar el evento. 
 
8.3.- En caso de solo haber dos atletas en algún heat, estos pasaran por 
ranking y se llamará al siguiente heat inmediatamente. No se aceptaran 
cambios de competidores en los heats anunciados. 
 
8.4.- Los competidores se pondrán y se sacarán la licra respectivamente en el 
stand donde va a estar ubicado el beach marshall, o caso contrario se le dará 
una  llamada de atención y si persisten serán sancionados con interferencia. 
 
8.5.- El inicio del heat empieza  con  una cornetada más la luz led de color 
verde, la luz led de color amarilla se enciende cuando falten 5 minutos, y para 
la finalización dos cornetadas. 
 
Nota: se recomienda a los atletas estar atentos a las luces led o usar reloj 
aprueba de agua, para que puedan controlar el tiempo de inicio y final del 
heat de competencia, debido a la característica de la playa, el viento sopla 
en contra del sistema de sonido y esto puede ocasionar problemas de 
sonido.  (Atentos) Team Manager y Coach. 
  
8.6- Los competidores  del heat siguiente podrán ingresar al agua faltando 5 
minutos para finalizar el heat anterior (presencia de luz amarilla) ingresaran y 
se ubicaran a fuera de la rompiente donde no podrán interferir con el heat que 
está en proceso, caso contrario se le pondrá una penalización (interferencia) 
 
8.7.- Una vez finalizado el heat, los atletas deberán abandonar 
inmediatamente el área de competencia, los atletas que  aun estén en la zona 
de competencias y se paren al momento de iniciar el nuevo heat o durante el 
mismo, se le marcará penalidad por interferencia  (se resta la mitad de su 
segunda  mejor ola). 
 
8.8.- Si existiera algún tipo de reclamo, solo puede hacerlo el  representante o 
delegado inscrito en el listado del club respectivo, hasta la fecha tope del cierre 



de las inscripciones, este reclamo tendrá que realizarlo al beach marshall. Si el 
reclamo justifica la presencia del jefe de jueces, este se lo presentará  por 
escrito (formato de la  A .E.J.S). 
 
8.9.- La falta verbal o física contra el staff de jueces, será penalizada y 
sancionada por la comisión disciplinaria de la Federación. La sanción la dará la  
Federación Ecuatoriana de Surf según lo determine su estatuto y la comisión 
disciplinaria. 
 
8.10.- Un atleta  ya registrado por un club, y este deseare cambiarse a otro   
club  para participar en el Circuito Nacional,  deberá presentar inmediatamente 
la carta de pase  firmada por el presidente del club, y enviarla a la  oficina de la 
F.E.S, para su respectivo registro. 
Si ya ha empezado el circuito nacional y el atleta compitió por algún club 
determinado, éste deberá esperar la finalización del circuito nacional de ese 
año en curso. 
 
8.11.- Si un competidor estuviere haciendo free surf,  invade la zona de 
competencia donde se está desarrollando el torneo y éste es identificado. 
Automáticamente sin previo aviso será sancionado, si persiste será suspendido 
del circuito nacional. 
 
Federación Ecuatoriana de Surf. 


